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RELACIÓNde las finas declaradas «Vedados de casa*, con expresión de sus nombres, del de sus propietarios y términos municipales donde se hallan e,
blica en el Boletín Oficial de la provincia en cumplimiento á lo dispuesto m el Ksafrmento de. 3 de Julia de 1903 pa^a la aplicación de la ley de Ct
1902 yá finde que por las autoridades locales, Guardia civil,guardas jurados y demás dependientes de mi autoridad se dé exacto ypuntual cumplimü
en el articulo 32 del propio Reglamento.

NOMBRES DE LAS FINCAS PROPIETARIOS Términos municipales donde se hall

Dehesa de Villoscnra y Cuartel del Teoader. .
Peregrinos
Cerrolén
Los Rosales
Chaparral
Las Higneras
Canchas
Cuestas y Ventillas
Matamora
Dehesa vieja y aooesorias
ElCerrillo
Ahijón yTrozo de Navarro
Gallineras, Barranoo, Herrero Berdugal y L»-

Exorno. Sr. Duque de Denia
D.Enrique BailliBayiliére.. ,

Teodoro Flores Llanos
Demetrio del Valy M.González

Exorno. Sr. D Rafael Gasse*
D. JürÓDimí* Quintana

JosóMEríe Baranda
El mi mo
D. Pad/o Héroe

Federio« Diez González
Víotor Biecointo
Ángel Porras

Valmaqueda (La Unión Resinera Española)
Gt>!apagar.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem,
ídem.

Cuestas •• •

Ceroado do la China, Panaderos ySobo
Majada la Cabra y Canto Pinado
Paria
Pasada del Tomillaróo
Dehesa de Hoya Qu?mada
Hueco de los Negales
LíSí-i T-vffitfis .«•••••«•••••• • •••••*'•••

Dehesa dei Gordo Manchón yGranja de laH. z.

Pasada de las Zahúrdas

Elmismo
D. Caries PrR yCalvo

Benito Rubí» Mnrtin
Exorno. Sr. Marqués de Santa Marta
D.Lróo de la Carrera

Anuréa Vergara

ídem,
ídem.
Las Rozas,
ídem.
ídem,
ídem.
Idam.
ídem,
ídem,
ídem.
IcJem.

Elmism**
D. J sé Horno B rracquero.

Eduard» Sanohe Mata
Jan ero Velasoo Bravo
Vioente Bravo Palacios ,

Exorno. Sr. D. Julián Muñoz y Miguel

D Julio Prieto v D. Felipa García
Aetonio Rodríguez Baraza

Marcial Cabezón ó Iüfguez,

Juan del Castillo
Franoisoo Devilie de Balleohase

Ayuntamiento de Colmensrejo, arrendatario D. Victo-
riano Gercía Menteya.

Exorno. Sr. D.Fernando Primo de Rivera

Pesada de Barranco hondo
Dehesa nueva de Vilialba
Asomadilla y Navalpelayo
Monte Hormigal
Les Canchales
Las Laderas
Cortijo delMolinillo
Peña Rubia y Tiesta Cabezas

—
Collado Villalba.
ídem.
Idam.
Collado Mediano.
Navalagamella.
ídem, Chapinería y Colmenar del Arroyo

Colmenarejo.
Robledo de Chávela.

ElEnoinar • ••• • • « • • • • • • • • • "
*,

Cañito, Canchillas, Prado de Hoya Mayor,Lo

oinilla. Hoyuelo, Humbrías y Desoansjllo..
Esoarabsjosa, Cerromolinos y Humbna aa

Tardial ..^j
Venta la Róznela . •¿mmmmm̂m̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂m
Beriín -\u25a0

I
Monte Alegre •<!
Prado Mateo |
ElEaobrillo VI.
Pontela, Pinchsno, Pontea, El luíante y Las

Deña Matilde y doña Consuelo Bsrnaldo de Quirós .. ídem.

D.Domingo Lobado ............ ... ....
Exorno. Sr. D. Francisco Agustín Silvela

Marqués de Santa Mnrta

ídem.
Robledo de Chávela.
Terreledones.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

D. Javier Lefu.»
Amf»Ii»M«¿

Doña Dorotei- l
D.Ricardo Gui

........ izáiez .

GaleValai-i* Luofro
Gregorio On roMingo
Andrés Ve-g**ra
Pedro de Mesa....

ídem,
ídem,
ídem.
ÍJem,

Majas f-f-f-f-f-f-f-j
Casa de García \u25a0
Coto del Prado GrandeH
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NOMBRES DELAS FINCAS PROPIETARIOS Terminas municipal as desde se hallan saiIC

El Gaseo
Vega de Moraleja
Casa Blanca
Tres Cantas
Las Pueblas
Valmayer

Las Rentillas
Valqnemade
Fuentes Lámparas
Berzesa ...
Canohal
El Pendolero
Monte Egido,Las Viñas yLadera
Dahesa de las Hayas
Cuerda de los Corrales
ElSanto
El RinoÓB
El Litigio
El Basque
Las Jgrillas ,
Canto B'.anoo .-••

E!Guiase
Pesadilla „
Belvis
Mata Espesa
El Pgo¡í!*3 y Valondiilo
ElRegajal
Marañosa y Siete Villas
S-smosaguas yCoto del Molino.
ElChaparral
Soto dal Gutarrón, Gutiérrez, Parrales y fia

Ángel Porras ídem.
Colmenar Viejo.
ídem.
ídem.
ídem.
Valdemerille.
Iiem.
ídem.
ídem y ElEscorial.
Hoye de Manzanares
Ida».
Iiem.
Iiem.

Santiago Mnñiz y López
Luis Gutiérrez y Gómez
Felipe González Roías

Exorna. Sra. Marquesa viada de Semosaneha

José Mar!a Rato
D. Joan Falcó ySancho

Eduardo de ignei
Deña Lniaa Ooll y España
Exorno. Sr. Marqués de Castellanos .¿¿¿¿.
D. José Morales Rodríguez M

Félix Harrero Velázqaez J
ElEstado Aíredantaria. D. BjüifBOioJEatiggzíJ
D. Jesé Mign-íldú Castillo M

Onofre Mata y Manejo.. ... __\
Je sé ¡a Vian-aB

Adaa del Fresno.
Iiem.
ídem.

da López Baya
Exorna. Srs. Marques» vinia de Moniatrei
Exorno. Sr. Duque de Basas
Exorne. Sr. Conde de Egaña
H;reSeros de D. Sarapio Morgaño
Exorno. Sr. Marqués de Santiüaaa
Exorna. Sra. Marquesa viada de Semosaneho
Exorno. Sr.Marqués da Santillana
Daña Amalia de Mar y Rímsan
D. Prudenoio Avila Salvador

Matías Battisíiai

ídem San Martín de Veldeiglesias y Villadel
Para-es de Tajuñe.
Sevilla la Nueva
Faenearral.
ídem.
ídem y Sita Sebastián de ios Reyes
S n Sebastián de los Reyes.
Psraoueilos de Jarams.
Alpedrete.
Aravaoa.
Aran jaez.
S«n Martín de la Vega.
Pozuelo de Alaroón.
Csreeda .
Ciempozuelos .

Claudio Perlada
Jasé AareÜ3 Lariss y Lsrios......

Exorno. Sr. Marqués de Torrelagu&a.

cas oe^ndantea
ElEa panal
Mante de Batr s, al Caballo y Les Barriales. .
Coto de Chavarri ,
Navata
Monta Agndillo
Canaleja yelEnoln
Mtr-ate Encinar
Palenques y Prados del Pajar al sitio Valma-

Done Francisca Martínez y D. Esteban Hernández. ..
Exorne. Sr. Marqués de Aguilaíuenta
Exorna. Sra. Marquesa viada de Riscal
D. Ruperto de Chavarri y Hernáiz

Antonia Oliva Vázquez.
Propias Rabiad?- Chávela, representante D. JeséPriate
Exorno. Sr. M-rqnés da Laque
Exorno. Sr. Conde de Rcmanones

Valdamoro.
Batres .
Carabaña.
Morsizarzal.
Robledo de Chávela .
Aioalá da Henares.
Loa Santes de la Humosa,

ye¡
Casa de Montero.
Las Cuestas
Mente Pinar y sus agregados
Viña del Canónigo .'.
Di-nasa de Milla

D. Ignaeit**Gamonal y Agailar
Agustín Santos Martínez

Antonio Gnsrrere y Garoía
Propios Guadarrama, representante D. Jesé Méndez.
D. A-Jtonio de Cerrajería y CabaniUes
Exorao. Sr. D.Pedro Santos Snárez, marqués da Mon

teagudo.. .\u25a0

Valdemorille.
Yillsooaejos y Chinchón .
Galapagar.
Guadarrama, San Lorenzo dal Escorial y Los
Valdemorille.

DeñsTOañsutík^'alé^^Sanoho. .. .
D. Gaspar Mira

Carlos Mira y Ginesta-
Clemente Peláez Urquina
Beaiso Crespa Moreno
Demetrio Palazuelo
Saturnino Santos Bartolomé
Clemente Ortu-*ta Garay
Mareos de Castro Escohotads ...

Villamanta.
Valdemorilla.
Colmenar del Arroyo,
ídem.

El Canchal
Cabeza Morena
El Águila.
Fuantea Nuevas
Ensancho grande
Peraleda chica
Endrinal, Aip-Jante y Guijo

'
Danesa de les Barrancos
Dehesa Nueva
Carosdilla, Agujara, Lancha Blanca y Cante

Collado Villaba yGalapagar
Hoyo da Manzanares .
Galapagar.
ídem.
Les Rezas.
Galapagar.

ras de los Brazos
Ensanches y Añonaron del Birreoal
Pedazs R••gorda y Barreneo del Desesperado .
Cantos «ltos
Los Viales
Las Róznalas yEi Tomillar.
EcsBEohos de Pieza, Vaigeosa, Santana yNa-

Jarónims Aberquilla
Franoiseo Selles
Basilio Martín Velasoo
Masiuel López Moutal va. ..
Críspulo Brava Sánchez
Serapio Uriza Oñoro

Galapagar.
El Boeío.
Las Rozas.
Collado Villalba.
Torreledones.
ídem.

varradendilla
Monta y Cata de la Moraleja
Las Vallequilias ,
La Fiamsnoa, Cuartel de Salinas
Dehesa d3 leHierba
Herrén da Cantos Altos
Matamorilles, Santa Ana, Cabañuelas yNaval-

Banito Barnardes Rubio
Luis de U*eia y Aldama, marqués de Aldama
K*móa Pallares y Prest.

Exorna. Sra. Duquesa d3 Fernán Núñez
D. Enrique Arroye Rodríguez

Manuel López Montalvo

Hayo de Manzanares.
Alcovend&s.
Sao Martín de la Vega.
Aracjuez.
Navalquejigo {Escorial).
Collada Villalba.

Tomás Román y Fioreutiao Blanoe
Marqués de Puerto Seguro
Df.ñn -«"uaná Baillv
D. José María Ezquerde

Hayo de Manzanares.
Torreledones.
Galepagar.
E! Escorial.
Colmenar Viejo.
Galapagar.
ídem.
Navalagamella.

peral
Lss Nievas
Ei Ctmgosta.
Mente Milla-,illo
Los Qaemadillos
NEvariGU'era
Asdrin-^l y Guija
Meáíaldea v Cerro de las Cab-azas. .

BB^L'aTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTaTal

Franoisoe García Gómez
Doña Florencia Martínez ,
D. B-lbíno Martínez, D.Leandro y deña Felipa Miguel.

Jesé Bsacíova'
Eimismc
Venancio R&bles
Esteban da la Pañs
Baltasar de la Morena Bartolomé. .

Exorno. Sr. Marqués de Bay.,
D. Escolástico de laMorena

Navalagamella, El Álamo yCasarrubiaa Man
Chapinería.
Chinchón.

Denéáí^eié^QÍíemadasy Oí¡enea^^
Valremeresa I
Estepsrejo I
Dehese as Casaseis I
Les Hoyos I
Agujeta \u25a0
Chaparral \u25a0
La Alegría .1
Prusianas M
Isla del Burro I
Isla de la Madre da la Estaoadas^LW

Colmenar Vieja.
Chinchón.
Manzanares ei Real
Valiamorillo.Se^eriano S^iji

Duna María de la Asunción Lópsz Martín y D. Antonie
Saludo ,

D. Manual Martín Pérez
Bruno Rivagorda

Arrendatario. D Guillermo Cereceda
Iiem id

:.\u25a0: Los Molinos yCollado Medisans.
Tsreíedones.
Navalagamella.
San Martín de la Vega.
ídem

Fuente Pízarre», «Sán*ihez de lM*C|ma*ÍM-»j
__T «Barran ao da San GregarioJ^^^^^M

\u25a0aaaaV aVeaVHHi^Lfl

Doñs Ana Carvajal y Arce Vallemorillo

iD. Luis Prieto^-^^ Callado Villalba
í....
v V: ejoe da loa Haces DoñfsFi!«TZ^ñí^^^B

La O
D. Pedro Darán Morslei

Doña Regina da Albaroa, viada de GamazoH
Andrea Alonso de la Fuente, I

D. José María de laMorena Lozano

ídem
acá Galapagar

ídem.Le j. \u25a0;]
W SJ.3-* Iiem

cvuiai...,,,.
Las Regaderas...
Cuests ds laMine
H-jya Gs-aada...,.

Nsvaiegsmeila.
Galapsgar.
Idam.
Villamantilla.



COMISIOM PROVINCIAL jg^tSm_ , .. . . . . oen tingan te provincial yatrasos.
Relación de les aoaerdoa adoptados ¿ de ¿^ d%

,
M

por la Comisión provincial usando de la.
-

mBgm dfl0atubre D¡oiembra da 1909>
íaoultades que a concede el eaae 3,' del oon deUrtíoalo98de la Ley orgámca vigente j <Matarial> aif^rte del distintivo,in-
h»0

'
8^^^^^}» |̂ siguia y acreditativo de la condición da

LbbjsjbjsjsjM i^k diputado provinojaj_maniia*jd3_^*g¿feflj

nacional de Ciencias administrativas, carpintera del Hospicio en súplica de qaa
Be le oonoada autorización para estable-
cer un kiosco en los solares del antigüe
Hospital de San Juan de Dios, e-eras
igualmente la eaaa que disfruta elguar-
da

qae la Corporación tiene el sentimiento
de no peder acceder á sn petioión, refe-
rente á qae el mecanógrafo D. José Ba
rrie, pase á prestar sus Bsrvioios á aque
lias of ioinas.

Adjudicar definitivamente la subasta
para el suministre de papal y objetes de
escritorio oen destine á las oficinas cen-
trales á favor de D.Ernesto Cátala.

Prestar sa eonf ermidad á la mauíén d«
la Secretaria, relativa á qae se dé aplica •

oiónila habitaoión de la planta princi-
pal de esta casa palaoie, qae camnaios
oen la tribuna pública, destinando dicha
looai para despacho de Cemisienes y se-
ñores diputados, proponiendo en su día
elproyecto y presupuesto para la adqui-
sición del mobiliario destinado £ dicha
dependenoia.

Día 2

ELs^ añY40
anífastar al señor director del Hos- J p8B0ta8 oada un8

pital de San Juan de Dios qua no ha la- j Autorizar al saaor presidente de la
gar á modificar el tipo fijado para la sa- ¡Corporación para que dentro de la eoe-
basta ds telas y ropas con destine á lea ,

n„m*¡aqp9 resulte, señale la gratifiOHOíén
establecimientos provinciales da Bañe- ) que ha ¿B a8¡gaar8a _ \_a porteras y or-
fioenoia.

"
denanzas qua han conservado oon esme-

Deseatimar la instancia de don Fran- | r9 8n UBjform8 yqUa £ija 8ipiazo de du-
oisoe Garoía Esoobar solioitanda ana pía- Irao }5n ,ja i88 miames.

Disponiendo que en la próxima sesión
se dé cuanta oon todos loa antecedentes
relativos el asunto á que se reñere la oo
munisaoión de los albaoeas delSr. Arria-
ta y Villa,interesando se prorrogue el
plaza del albaosszge.

De conformidad oen la moción da la
Secretaria, acordó se preceda á formular
antes de primero de Maye an inventario
de todos les bienes y dereehcs da la Di-
putación yextraotos que de ella dependen
utilizando l<?s servicios de todo el per-
sonal administrativo provincial en ho-
ras extraordinarias, sin entorpecer la
marcha de les servicios provinciales y
bajo la inspección ydirección de los jefes
de dependencias de la Diputación.

Autorizar al arquitecto provincial pa-
ra qua en nombre de esta Corporación
preste sa conformidad en las oficinas da
la antigua Sociedad de Segares mataos
contra incendias, á la indemnización da
los desperfectos ocasionados per ei in-
cendio ooarrido en esta Cerperaeiéc en
24 de Febrero último, impértante 237
pesetas, yoon la cual se halla eenlerma
el arquitecto de lareferida Sociedad.

za da peón caminero. Día 10Il i iiniiini Jim i i\lw iy _____________________
rez, ordenanza del Hospital de San Juan |
de Dios, pidiendo pasar oen igual sargo : da de les solares del antiguo Hospital de
á las oficinas centrales. iSan Juan de Dios por sastraeoión de les

Manif estar á don Federioe Gassola \u25a0 maderas puestas á sa custodia, instru-

qoe su instancia solicitando la plaza de } yendo el oportuno expediente para depu-

dirsoter de la banda de música del Hss- ] rar responsabilidades,

pioiu sa desestimó por la Diputación en '• Imponiendo quinde días de suspensión
21 de Enero último,per haber sido nem j de suelde, en vez da los oohs que se prs-

brado para dioha plaza don Manuel R*J- j ponen per el direoter del Hospital pro-
Yjiia. ¡vinoial,al vigilante del departamento dé

Daclarar de abono á D.Alberto Girón,
direotor qua fué del Hospital de San Juan
de Dios, las 403 pesetas imperte deoam-
poatura de calderería, satisfechas per di-
oho señar en Setiembre de 1909.

Quedar enterada de la oomunieaoión
de la Junta previnoial de Sanidad, con-
testan da á la que se la remitió, intere-
sando la olauau a de los Asilos de Santa
Ana, Aceitaros yel de la oalle da Galilee.

Rsoordar al señor dacano dsl Cuerpo | dementes D. Ramiro Manzanares, per

médico el cumplimiento del art. 50 del ] faltas en el servicio, y apercibirla que
Reglamento disponiendo que ea plazo da ( por Isa repstioióa de estes sa decretará su
quince días remita relación comprensiva f oesantia.

de los alumnos qua haysu de cesar por j Interesar al alcalde del Raal Sitie de
infraooión da dioho precepto y par ha- i Aranjuez para que manifiesta si por el

bar terminad® lacarrera. f Ayuntamiento de su presidencia sa rati-
Disponiendo sa anuncia el concurso 1 fioa el ofrecí miente hecho para contri-

para proveer en turno de méritos las pía- jbuir á la reparación dal eamino de Aran-

zas de jafe de Negociado da teroera clase | juez á la Barca da Añover, ó si la amplia

y la de ofioial de la ds primeras del | á todo el gasto que suponga la recogida

Cuerpo Administrativo provincial, va- « de la piedra nec-saria.

oantes producidas por la defunción de 1 Disponiendo que por el arqulteoto pro-

don Mañane Pérez Taribte, y que se dé vinoial se gira una visita á la terraza de

ouanta en la próxima sesión del exps- la Inclusa yproponga lea eportunes pro

diente de oonourso que se deolaré no ar-
'

yeoto y presupuesto de las obras neoesa-

gente por esta Comisión y qae es logice rias, á fin de evitar las humedades que

sea resuelto eon anteiieridad al que hoy se observan en dioho sitio.
anuncia. Quedar enterada de la oemunieaoión

Manifestar al señor ingeniera jefe pro del señor gobernador civiltrasladando á

vinoial qua respecto á la ©bra de repara- esta Corporación el oficio del señor oapi

oión de la casilla de peones camineros de tan general de esta región, en el que ex

la oarretera de Pinto á San Martín de la presa su más profundo agradecimiento

V a«a daba ampliar el estudio, por pa- por el patriótico acuerdo adoptado por

reoer exoesiva la oantidad de 4 377*36 este Cuerpo en obsequio ds las fuerzas

pesetas á qaa asciende el proyecto. regresadas de Malilla.

Acceder á lo solicitado por el aloalda Devolver la fianza definitiva á los con-

dal Ayuntamienro de Daganzo, respe-ste transías Sres. D Juan del Pozo, por el

á la apertura da hoyos en la oarretera suministro de garbanzos, y D. Marcas ]
provinoial de Alcalá á Cobeña, para ha- Sáinz, por el de ienhe, por habar realiza

-
car plantación da arbolado, bajo la ias- do sin responsabilidad el servioio.
peaoión del parsonal faeuitativa de esta Prestar su conformidad á las minutas

Corporación. de honorarios presentadas por los nota-'
Qae se abonen oon cargo al oapltulo rios D.Federico de la Torre yD.Primo

8
•

art. I,0 S acción de Investigación, las Alvarez Cuava, por sus dereohos de-

17*90 paaetss imparte de los derechas de vengados en subastas que resultaron

ana oertiíiosoión áe iusoripaión en el desiertas, y qua se abonen oon cargo fcl

Rggistro de la propiedad dsl solar núma* crédito de 1.000 pesetas qua figuran en

ro 74 de la eslíe da Atooha. el capítulo 6.% artíoalo 1.° del presa-

Autorizar al señor presidente de la puesto vigente.

Corp-araoión para qua perciba y sa haga Que en lo suoasivo las cuantas qae

cargo del matálioo y valeres qua han ce- presenten los notarías por sus dereoheB

«-respaíidido á la B3nefíc3noia provincial, ea les servioies déla Cerporaoion, se

déla herencia de D. Juan Fernández, manden á inferme del Cuerpo de letra-

pagando oon el matálioo que paroiba leB dos para qua dictamine si su ounatta se

gastos de las operaciones partiaionales. noamsda al arancel.

Informar que no ha lugar á oenecar Designando al \eoalSr. Sanz Matamo-

del recurso interpuesto oor el concejal ros ysacristana de la Corporaoión para

del Ayuntamiento ds Callada Mediano, que estudien ¡a forma da presentar su

D Jasó Rivagorda. centra la formación itrabaja en asuntes de Administración

del padrón de vecinos. provincial ea el Cengrssa internacional

Aprobando las ouentas de material de Cisnoios administrativss, qne tendrá

presentadas por el señor ingsniaro, sa- j lugsr en Braeelas ea Junio del sño m-

orétariede Agricultura y gaaadería.-oo- \ tual.
respondientes al eño de 1909. Manifestar al «ñor presidente del Cn-

Iáem la expedición de comisiones de f mité ofioial del primer Congreso mter-

Visto el ofioio de ¡a Delegación da Ha-
cienda denegando las reclamaciones de
esta Corporación relativas á los descu-
biertos de la contribución territorial de
la Plaza de Toros en el año de 1906, acor-
dó qua se recurra en tiempo y forma an-
te el Tribunal gubernativo de Hacienda
centra le referida resaluoión acompañan-
do certificado que justifique el pago del
descubierto, premios, recargos y oostas
liquidadas por el agente ejecutivo.

Adordó no hebar lugar á ooneoer de la
súplioa que haoe en su instaneia eloficial
de la clase de señores del ouerpe asmi-
nistrativo provincialD.Enrique Vivaa-
oo8 solicitando se exolaya al de igualole-
se D. Jasó Barbosa, del censarse anun-
ciado en ei Boletín Oficial de 21 da
Enere próximo pasado, por estimar qae
ningún furoionario puede dirigirseila
Corporación sino en forma y par cania*"*
to de su jefe respeotivo.

Nombrando interinamente á D.Eáuar •

Barrón Olmeda ofioial de la clase -le se-
gundes oon el haber anual de 3.000 pe-
setas, per turno de méritos, en la vacas-
te producida per asoense del deprimerea
D.Leandro Robles Díaz.

Jaén id.á D.Manuel Laurel Miüam-

Día 12
Exceptuando dei oumplimiente delfar-

tíoolo 60, per este año, al alumno interi-
ne de medicina Dan Miguel Rodríguez
Noguera, en atención ila enfermedad
que padece.

Concediendo en oonoepto de material
al excelentísimo señer gobernador- civil
de la provinoia la cantidad equivalente

á las des terceras partes del crédito que
resalte Bobrante por economías del al-
quiler del cuarto en que antes sa hallaban
instaladas ka oficinas de la seooiós de
cuentas en la oalle del Luzón, núm. 11,
y oon osrga al crédito indioedo.

Desestimar la instancia de D. José
Vázquez Rodríguez, en la que manifiesta
recurre ea alzada contra el acuerdo de la
Comisión provinoia!, por el que se dis-
puse repusiera la fianza oomo oontratis-
ta da las obras de desviación para elpa-
sa del puento sobre el Jarama.

bros, ofioial de la clase de terceros oes
elhaber anual de 2.500 pesetas, par tar

-
ne de méritos, en la vacante producida
por el anterior aséense.

Exolnír del concurso al aspirante den
Jasó B-rboea, en atención á qae en la
actualidad se halla en posesión del des-
tino da ofioial de le Junta provinoia! de
ínntrucoión públioa

Nombrar interinamente á D. José Faei
y Mailorga, jefe de negociad» de teroera
oíase, can el haber anual de 4.000 pese-
tas por turno ds méritos, e-a la vacante
pro acida por defunción de D. Mariansí
Pérez Tiaribie.

Declarar desiarte el concursa para lí
previsión de la plaza da oficial do la cla-
se de primeros qua resulta vanante per
oons-ec-menoia del anterior aséense, en
atención á que los señares Sote Vallaj *¡ v
Palomar unióos concursantes ao caentats
en el cargo de oficial, de la oíase de se-
gundos lea des años de servioio*- qae
eon precisos para ascender fi ta ostaga •

Vistéalos souardos adoptadas en la
testamentaría de D. Angal Arriata, es-
psoiaimacte «1 da 23 de Octubre último,

ne proeeda la ooncesión da prórroga de
albaoeazgo qua solicitan lea testamenta-
nos, yque so as raquiara para que rin

dau bus cuantas ybagín onlrega do los
bienes y damis efeotaa de ¡a heranola.

Desestimar la iustauoia de D. Esteban
Espira/asa Niato efraoisnda enseñar el

!maneje da las máqu "oas da oos"r S loa

iasilados de los establ-oi cruentos da Be-

ría superior

Qae cínti iúaen el escalafón da! Caar-
pa administrativo provincia! en la mis-
ma forma ysituaoiónque tenia entes dal
presenta cacareo el oficial de ls clase
de quintos D. Jasé Barbosa.

neficení-ia
Qua ooo cargo á l*isra ¡tas da ia oaaa j

número 10 da laoiüe da Jai-galo, sa abo j
nen ai pr-soní-ado? Sr. Lun|¡brer»8lBS
25*60 pesetas qae satisfizo v_\

Día 14

aistrader Qo^dfirejateratlade Sa sentencia dio
Buarta- de la Asid anda la propiedad, por i Borisedón do la ada por laSseoióo

finoa á favor de la In-síusa cía provincial absolviendo al etmair-ad-
s D. Enrique Martía BelDesestimar la í-js.ansia del maestro í deestaaofioi
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gad», ea la eensa qne ee le siguió por el I per el souerde de 18 de Noviembre últi-
Jasgmde de Alcalá de Henares. { mo, puede acudir ante el Tribunal pro-

Dispeniendo que por el viBitadcr del vinoial de le Coníenoiosa-administrstíve
Hespíais ¡Sr. Caballero se preceda á la en la ferma y plazo qne establece laLey
feria soión de un Reglamente qne deter- reformada de 22 de Junio 1894.
mino las sendiolones en que he de salir j Nombrar interinamente interventor
ls banda de! establecimiento, hs ofende | del Hospital prwvinoial pera ocupar íavs-
osEst&r en él que ha de intervenir siem- eante producida per ascenso del señor
pro tiseñar visitador dei mi mo. i Pane, alofioial de la clase de primeros

Derogando al arrendatario del Bole- iD. Leandro Rebles.
u**OmcüAL Í8 oondoEEoión de la multa Quedar enterada y conforme con la
de SO pesetas que le fuá impuesta per distribución de personal heoha per la Se-
aoaerde de 28 de Enero. oretaria.

Coreeder la diferencia de sueldo eo- Autorizar al depositario de fe-ndos pre-
rrespsBdiente al mes de Enero último al vinoiales para que en nombra de !a eor-
Interventer del Hospital de San Juan de peraoión perciba de la antigua Sociedad
Dio¿ D, -Julio Reyee, que desempeñó ic- do Seguros mutuos la cantidad da 237
taris emente el cargo de director del E«- pesetas á que ascienden los desperfectos
tablseimiento. ocasionados en el incendio eourrido e!

Imponer tres días de suspensión de 24 de Febrero último en esta Casa Pals-
suelde, per faltas en el servicie, á los °i°- y qae se apliquen especialmente é la
ámrres libretistas del Hospital provin- reparación de la habitfsoión donde ooa-
eial D.Anteóle Satazar, D. José Milián, wióel siniestro.
D. Martín Vioente, D. Mariano Gonzá- Aoaptar, en nombre del Hospital pro-
les, D,Prndenoie Sánchez, D. Feliciano vinoial, la fundación de doña Josefa
GaiU ge yD. Ricardo Antón. Claudia Artieda, oonstitulda por un oa-

Rep»ner en el cargo ce alumno inter- Pital de 220.000 pesetas; que se reclamen
so de primera oíase de la Beneficencia ó les albaoeas las 4.095*50 pesetas por el i
previEcial £ D. Franoisoo Creéis, 2 por 100 de dereohos de participación

Desestimar iainstancia de Matías Her- percibidos per el albaoea letrado ssñor
vis, jardinero del Hospicio, nombrado Sánohez Sola, y que sa dé á estos señores
interinamente per el señor visitador, so- don Segundo Sánohez y don Jesé San-
licitando sn nombramiento definitivo en chez, oomo igualmente al notario don
dicho earge. Bruno Pascual Ruilópez y al diputado

ídem id. de Andrés Moreno y Manuel den Andrés de Goitia, un vote da gra-
Valdivieso, ordenanza del Hospital de oias por el oelo, rectitud y {¡cierto oen
Bar* Juan de Dies y guarda de ¡os sola- I***3 nan interpretado les deseos de la j
ras dsl antiguo, solicitando permutada fundadora de esta institución benéfioa. ¡

de ias treinta y seis milpesetas que re-
presentan las referidas letras, desde la
presentación de la demanda; yno hace-
mos expresa condena de eestas de pri-
mera ni de segunda instancia, yá sa
tismps devuélvanse les autos al Juzgado
originario oos* iras correspondientes oer-
íifioaoióc yorden á costa de le parte ape-

1 sentencia en la forma previ ida en ef
Iartículo setecientos setenta y nueve de
!la ley de Enjuiciamiento oivil.

Así por esta mi sentencia lo prenun-
cio,mando y firmo.

t

Máximo do Arredondo.
Publicación

tiste. Pronunciada, leída y publicarla fué ls
j¡ preoedente sentencia per el Sr. D. Má-
j -sime de Arredondo yFernández Sanjur-
i jo, juez de primera instancia ée esta
leiudad y sa partido, hallándose oele-
| brande audiencia pública en la Sala de
|ellas de este Juzgado en Alcslá de Hena-
lrea á primera de Junio d<j milnoveoien-
ites diez.

Asi por esta nuestra sentanai*, cuyo
encabezamiento ypresente parte disoosi
tiva se pubíioarán en el Boletín Oficial
y Diario de Avisos de esta capital por la
rebeldía de D.Dámaso Perestorena, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.

—
Manuel P. Vellido.—Vicenta Fernández.—

Joaquín Msría de Alós.
—

Estanislao
Chaves.

—
Antonio Cubilie yMuro. Doy fe.

Ante mi,
ILiodo. Regina ViUalvilla.

Publicación .—Leída y publioada fué
la sentenoia anterior per elSr. D. Vicen
te Fernández Vázquez, magistrado po-
nente en los autos, estando celebrando
audiencia públioa la Sala primara do lo
civilde este Tribunal hoy treoe de Junio
de milnovecientos diez, de qua oertifioo.—

Ante mi, Juan M. Coraje.

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia, á fin de que sirva
de notificación á la sucesión ó herederos
de doña María Aloobandas y Terreros,
expido el presente en Alcalá de Henares
á tres de Junio de milnovecientos diez.7 para que conste y llevar á efeote su

publicación en el Boletín Oficial de
esta oorte, pango la presenta que firmo
en Madrid á dieciséis de Junio de milno-
vaciantes diez.

—
Eduardo Domínguez.

V.8 B."
Arredondo

Eleotaario,
Lioenoiade Regina Villalvilla,

(A.—261.)(Núm. 1.775.) (C—112.)
CONGRESO

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por e! presente yen virtud de previ-

dencia del señar juez ñe primera iastan-
oia del distrito del Congreso, feoha 16
del corriente, se anuncia la muerte sin
testar da Francisca Ulero ürrcfain, na-
tural de Eibar, provincia de Guipúzoea,
de cuarenta añes de edad, de estado sol-
tera, de oficio sos labores, hija de José
y María 'Antonia y que falleció en esta
oerte el día 8 de Abril último, habitan-
do en la calle de Barbián', núm 24, tri-
plicado, principal izquierda, y ae llama á
las personas que se orean con derecho a
la herencia de aquélla para que compa-
rezcan ante este Juzgado en el término
de treinta días á usar del derecho de que
se orean asistidos.

J-asga-áos** «5© 1.» l-aRtan-eta*.

ame sargas.
Deoiarar de abone iJosefa de Vizeaya,

íxcolegiala de la Paz, el premie de 125
pesetas que la correspondió en el sortee
de ia Latería Nacional de 1." de Setiem-
srade 1909.

\u25a0Madrid 31 de Marzo de 1910.—Elvicepre-
sidente, Allonso Cornuda.— El secretarioi
Simón Viñals.

ALCALÁ DE HENARES
Don Máximo Arredonde y Fernández

Sanjurjo, juez de primera instancia de
esta ciudad y sa partido.

Audiencia territorial Per el presente edicto hago saber: Qae
en este juzgade y per la esoribania del
actuario que refrenda, se siguen entes
ejecutivos promovidos á instancia de don
José Garoía Valladares representado por
el procurador don Tomás da Pedro con-
tra la saoesión ó herederos de doña Ma-
ría Aloobendas yTerreros, sobre pago de
pesetas, en cuyos autos se ha diotado la
sentenoia, cuye encabezamiento y parte
dispositiva dicen así.

3-ospender de empleo yeneldo al per-
Sera -de aeche del Hospi ie Silvestre Ló-
pez Lezann, per las repetid** s faltas co-
metidas en al servioio, y preponer á la
Diprctaoión sn cesantía.

PROVINCIAL
Don Eduardo Domínguez Menoia, ofioial

de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

DialQ Certifioe: Que por la primera de lo
oivil de esta Audiencia, eu el rollo de
los autos de su razón, se ha dictado la
sentencia ouyo encabezamiento, parte
dispositiva y publioaoión dioen oomo si-
gne.

•Qnedsr enterada do la comunicación
del señor decano del Cuerpo médico
psrt.Tüipande que ha sido destinado el
•profesor D. Enrique Alvarez y Sáinz de
Aja,para prestar además de servido de
guardis el de enfermería á que se ha
•ofrecido voluntariamente.

Madrid, veinticuatro de Junio de mil
noveoimentos diez.— V.° B.6—El señor
juez. Juan Merlesín.— Elescribano, P. S»
de! Sr. Valdivieso, Tomás Alderé.Sentencia

En la dudad de Alcalá de Henares á
primero ds Junio de mil novecientosSentenoia.

—
Numere oohenta y nueve.

En la villa y corte de Madrid á trece de
Junie de mil neveoiantos diez. En los
autos de juioio ordinario declarativo da
mayor cuantía que ante Nos panden, re
mitidos en virtud de apalaoión por el
juez de primera instancia del distrito de
Buenavista de esta capital, seguidos entre
partes: de una come demandante D.Dá-
maso Perestorena é Idigoras, qua sa ha
Ha oonstituido en rebeldía; y da otra oo-
mo demandado y apelante D. Alejandra
Mendoza Mico,mayor de edad, presbíto-
ro, de esta vecindad, representado por
ei procurador D.Ruperto Aioua y defen-
dido por el letrado D. Luis Martorell,

(Núm. 1.792.) (0.-111.)

diez. INCLUSA
El señor don Máximo de Arredondo y

Fernández Sanjurjo, jaez de primera ins
tanoia de lamisma y su partido, habiendo
visto el juioio ojeoutiva promovido par
don José Garda Valladares, mayor de
edad, casado y'veoino de Guadal-jara, re-
presentada por el proourador don Temas
de Padre y del Moral y defendido por el
letrado don Anteojo Garoía Rincón, con-
tra la sucesión ó herederos de doña Ma-
ría Aloobandas y Tetraos sobre paga de
dos mil pesetas de principal, intereses
vencidos y los que venzan á razón de un
diez por danto anual yper las costas., ..

Censoder á oada uno de los Ayanta-
miestoa de Patones y Rasoafría la oaa-
íidaá de 200 pesetas con cargo á la eon-
aj-gsseién correspondiente, oemo sub-
veneion para la obra que se proyecta y
á eendkrién de jnstifioar oportunamente

Doña Redre (a) Pedrin, natural de Ma-
drid, hijo de Pedro y de Juana, de estado
soltero, profesión ebanista, de oaterce
años, domiciliado últimamente en Ma-
drid, plaza de la Cebada, núm. 7, bajo,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instruooión de la Inclusa
de Madrid.

cjninararsién.
Desestimar la instancia de los profeso-

aresúmuúmero de la Beneficencia pro-
yiuoiKlseñores González Alvarez y otro?-

aTOlissiaade se dejen subsistentes las tres
plazas da medióos terceres que se hallan
datadajsaa el presupuesto vigente oen
4.500 pesetas, presoindiéndssa de se
arawrtmoión.

Madrid, 20 de Junio de 1910.
—

Eles-
oribane, Pedro S. Ce visa.

(Núm. 1.736.) (B.—1.480.)

UNIVERSIDAD

Manuel üastuñeira (a) Saltan-oníes f

profesión panadero, de uaos v&inüouatr»
años, domioilio se ignara, proccsede per
estafa de una bioioleta, comparecerá en
término de oinoo días anta el señor juez
de instruooión del distrito de la Univer-
sidad pera ser indegade y su traslade é
la Cárcel.

sobre psga de p?s tas. mand-.r y mando sa-

DooJarar improcedente el recurso de
«laads interpuesto per el oficial de la
«laso &t¡quintes del Cuerpo administra-
tivo pyavüidal, D. Eugenio Cemborain
•Chsvarria, contra el acuerdo adoptado
per la Corporación en 18 de Neviembre
préxime pasado, por el que se revocó el
-de la Camiaión provincial de 23 de Julio
dei -c-s-axca sñe; qae se amoneste a! inte-
3-aWKtepar la ferma irrespetuosa en que
he e|¡.írc!tído sn derecho y que se leno-
#¡Bqam <qm si se considera perjudicado

t-i
_
i» -_ gnir I den adelante hasta hscer

desestimamos la raoonvenciÓQ formulada
en esta pleito por D. Alejandro Menduza
Mioó, debemos condenar y condenamos
a) mismo, á que luego que esta semencia
S8a firma, pegua al demandante D. DS-
maao Persstorena é Idigoras la oantidad
da cuarenta ynuova milqainiaianías pe-
setas qua la adeuda oomo importe da las
tres letras de cambio y del documente
privadB separado por aquel á los amos y
que ha reoonecide oomo legitimes el de-
mandado, oen más los intereses legales

tranoe y remata de la finca hipotecada y
embargada á la sucesión ó herederos de
doña María Aloebendas y Trreros, y con
su produoío entero y cumplido pago al
aareador D. José Gsroía Valladares, de
la onntidad do dos milpesetas de princi-
pal, intereses pagaderos no satisfechos é
qua venzan en lo 8U033iva á ra ón de un
diez por ciento anual y por las costra
oausadas y qua se causen hasta su efec-
tivo pago y mediante la rebeldía da la
sucesión demandada nstifíquese esta

Madrid, 22 de Junio de 1910
—

Ma nne
Moreno— El escribano, Fermí
y Jiménez

(Núm. 1.738.) (B.-1.482.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Me
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índice de !as disposición s oficia-es publicadas en este periódico oficial dudante
ei mes de Junio de 1910

Presidencia del Cansejo de Ministros po¡- los alcaldes cuantos datos les sean pedi-
dos por los jefes de las Comisiones milita-
res de estudios de ferrocarriles.—Día '15,
núm. 139.

tro de pintura delHospicio.-
ra 147.

—Día 24, núrae- Canillejas —Apéndice al amillaramiento
de rústina y urbana.R.O.O. sobre la interpretación qne ha de

darse alart. 11 de la onetitueión.— Día 14,
núm. 137.

ídem para plazas de oficiales 3.° y 4.°
Comisión Mixtade Reclutamiento. Sesión

de 24 de Mayo de 1910.

Carabaña.
—

"uentasde 1909.
Carabanohel Alto.—Apéndice al amillara-

miento de rústica yurbana.
Carabanohel Bajo —Cuentas de 1907 1908

y 1909.

Ministerio de Fomento Circular recomendando á la Guardia civil
yá los alcaldes la vigilancia de la línea te-
lefónica internacinnal Madrid-París . —

Día
16, núm. 140.

ídem id. de id.Sesión de 25 de Mayo de
1910.— Día 25, núm. 148.Distrito forestal de Madrid.

—
Declarando

en estado de deslinde todos los montes del
catálogo Día 3,núm. 130.

Comisión Mixta de Reclutamiento. Sesión
de 25 de Mayo de I910.-Lía 27, núm. 149.

Colmenar del Arroyo. Apéndice al ami-
llaramiento de rústica yurbana .

Corpa.— Cuentas de 1909.
Gascones.— Igualal anterior.
Guadarrama.— Iem al id.
Horta¡oza.— ídem al id.
Majadahonda.— ídem alid,
Miraflores de la Sierra.

—
Apéndice al ami-

llaramiento de rústica y urbana.
Pinilladel Valle.—Igual al anterior.
Valdemanco.

—
ídem al id.

Villavioiosa de Odón.— Cuentas de 1909.
Viüaverde. Igual al anterior.
Aloovendas— Apéndice a!amillaramiento

de rústion y urbana.— Día 4, núm. 131.
Ambite.—Igual al anterior.
Colmenar Viejo ídem al id.
Getsfe.

—
ídem al id.

Registro de varias pertenencias de una
mina á favor de D. Francisco Marzo Valdés.
Día 17, núm. 141.

ídem. id. de idem. Sesión de 26 de Mayo
de 1910— Día 28, núm. 150.

Presupuesto? da gastos del mes de Julio.
Relación de acuerdos adoptados por la

Comisión provincialen el mes de Marzo
—

Día ¿0, núm. 152

Ministerio de Hacitnda
Direoeión general del Tesoro.

—
Anulando

los resguardos de depósitos números 219.965
y 204.715 de entrada y 46.695 y 61.824 de re-
gistro.—Día 1°, núm. 128

Circular relativa á la aforición anual de
pesas y medidas y aparatos de pesar <le San
Lorenzo del Escorial. Día 18. núm. 142.

ídem id.del id.—Anulando elreeguardo
de depósito núm. 15.397 de entrada y 5,614

de registro.
—

Día 2, núm. 129.

Proyecto de encauzamiento del arroyo
«Pozuelo-» ea Canillejas.— Día 21, núm 144. ayuntamientos de iiprov.ncia

Igual al anterior. Día 23, núm. 1 6
Expediente contra laCompañía dé los Ca-

minos de Hierro delNorte por retraso en la
entrega íe unas mercancías. -Día 27, nú-

Belmonte del Tajo —Apéndice al amilla
ramiento de rústica, pecuaria y urbana,

liia1.°, núm. 128.
Oercedilla.—Igualal anterior.
Galapagar. ídem de id.

Ministerio A.la Gobernación
R.O. sobre congregación» s religios •:s.—

Dia 6, núm, 132. mero 149

Gobi rnú civil Expropiación de terrenos en Chamartín
de ia Rosa.

Expediente instruido contra la ompafiía

de los Caminos de Hierro delNorte por re-
traso del trennumero 20.— Día 3, núm. 130.

Igual alanterior.

Elmismo.— Cuen as municipales <?e 1909.
Gargantilla.— Apéndice al amillaramientoDesaparición de Jesús Corral Paz.

Citación de los herederos de doña Victo-
ria Martínez Fernández.

de rú tica

Griñón. ídem de pecuaria y urbana.
San Sebastián de los Reyes.— Igual al an-

ElBoalo.-
Hortaleza

ídem al id —Día 6.núm
—idem al id.Anulando la concesión de lamina «San

Anionio» á favor de D Leandro Orduño.Expropiación de terrenos en Navaaerráda
ySan Mames, Villavieja, Gascones y Brao-
jes.

terior Hoyo de Manzanares —ídem al id.
Loeches.— Igual al anterior.
Los Santos de la Humosa. —ídem alid
Mejorada del "ampo.

—
ídem al id

Rascaf ría.— ídem al id.
Rivas y Vacia-Madrid.

—
ídem alid,

Torrejón de Velasco
—

ídem al id.
Valdetorrea.— ídem alid.
Valdeavero.-- ídem al id.
Villamanrique de Tajo.—Ídem al id.
Villardel Olmo —ídem alid.
Villarejode Salvanés

—
idem alid.

Villanueva del Pardillo.—ídem alid.
Villavieja—ídem al id.

Reparación de dos puentes en la oarretera

de EiMolar á Torrelaguna.— Dia 29, núme-
ro 151.

Morata de Tajuña.— ídem al id.
Pozuelo de Alarcón.—Id.al id.
Puebla de la Mujer Muerta.— Cuentas mu-

nicipales de 1909.
Relación de licencias de uso de armas en

general de caza y para cazar y de pesoa, ex-
pedidas durante el mes de Majo.

Relación de fincas declaradas «vedados de
oaza» Ribatejada.

—
Apéndice al amillaramiento

de rústica y urbana.Expropiación de terrenos en este término
municipal.

Contratación de pesas y medidas en e1

partido de Getafe. Torrejón de Ardoz —Igual alanterior
Valdaracete.— ídem alid.Declarando franco y registrabie elterreno

déla mina «La Esperanza», sita en Ceni-
cientos.—Dia 7, núm. 133.

Circular sobre prevención de la rabia de
la raza canina. Valdemoro.

-
ídem alid.

Alameda del Valle.—ídem al id.—Día 2,
núm. 129.Admitiendo la renuncia del oargo á un

concejal del Ayuntamienta de Gnbás. Día
9,núm. 135.

ídem sobre reclusión de dementes.
Reí ción de fincaa declaradas «vedados de

caza». -Día 30, núm. 152. Alcoroón. ídem aliJ
Brúñete.—Id.alId.

Convocando á nueva elección de conceja-

les en el distrito de Serranillos.— Día 10,
núm. 136.

Diputación provincial Bustarviejo .—Id.alid Navalcarnero.
—

Extracto de los acuerdos
adoptados por elmismo durante el mes de
Enero.

Comisión Mixta de Reclutamiento. Sesión
de 14 de Mayo de 1910. -Eía 4, núm. 131.

Ídem id.de id.Sesión de 16 de Mayo de
1910.— Día 7, núm. 133.

Cabanillas de la Sierra.—Id al id.
Ciempozuelos. -ídem alid.
Collado Mediano.— ídem al id.
Collado Villalba. ídem alid.
El Álamo. -ídem al id.
Estremera.

—
ídem alid.

La Acebeda. —ídemal id.
Meco.—ídem alid.

Igual al anterior referente á Fuente el
Saz.

Garganta de los Montee,
—

Apéndice al
amillaramiento de rústica yurbana. Día 7,
núm. 133.ídem alid. id.á Villaoonejos ídem id. de id. Sesión de 18 de Mayo de

1910.— Día 9, núm. 135.Circular interesando de los alcaldes rela-
ciones de Asociaciones religiosas.— Día 11,

núm. 136.

Las Rozas de Madrid.—Igual al anteaior
Redueña.— ídem al idPresupuesto de gastos del mes de Ju.:io.

Comisión Mixtade Reclutamiento. Sesión
de 19 de Mayo de 1910. Día 11, núm. 136.

Serranillos —ídem al id

Registro de varias pertenencias de la mina
«Los dos amigos», sita en BlBerrueco. -Dia
13, núm. 137

Moraleja de Enmedio.— ídem al id
Navaloarnero.— ídem al id.
Patones. ídem al id.
Pradeña delRincón.— ídem alid.
Tielmes.—ídem alid.
Venturada. —ídem alid.

Sevilla la Nueva.
—

ídem alid.
San Fernando. -ídem al id. y cuestas

municipales de 1909.
ídem id.de id.Sesión de 20 de Mayo 1910,

—Día 14, núm. 138.
ídem id. de idem. Sesión de 21 de Mayo

de 1910— Día 15, núm. 139.
ídem id. de id.Sesión de 23 de Mayo de

1910!— Día 16, núm. 14°.

Torres.
- Apéndices al amillaramiento.

Arganda. —Igual al anterior. -Día 8, nú-
mero 134-

Expediente del juioio contradictorio, ins-

truido á D. Antonio Muñoz.
Convocando á nueva elección de conceja-

les en el distrito de Ciempoanelos.— Día 14,

nüm 138.

Velilla de San Antonio. ídem al idem y
cuentas de 1909.

Boadilla del Monte.—ídem al idem y otro
sobre presentación de instancias relaciona
das con las excepciones del servicio militar.

Cobeña.— Apéndice al amülaramionto.
ElPardo

—
Cuent s municipales de 1909.

ElVellón —Apéndice al amillaramiento.
Gascones.— Igual alanterior.

Relación de los acuerdos adoptados por la

Comisión provincial durante el mes de Sue-
ro.—Día 21, núm. 144.

Convocando á elecciones para cubrir dos
vacantes de concejal en Alpedrete.

Braojos.— Cuentas de 1909.— Día 3, núme-
ro 130.

Buitrago.— Apéndice al amilaramient ide
rústica yurbana.

Canillas.— Cuentas de 1909.

Pidiendo datos sobre el servicio de guar-
dería rural á los Ayuntamientos.

Igualal anterior (mes de Febrero;
22, núm, 145.

-Día

Concurso para proveer la plaza de maesR. O. reproducida disponiondo se faciliten



Mes de Junio

mismo y Junta municipal en ol cuarto tri-
mestre de 1909.

Peña, inspector local de laRenta del Timbre
delEstado en esta provínola.—Día 17, nú-
mero 141.

Presupuesto extraordinario del Ensanche.
—Dia 29, núm. 151.Guadalix déla Sierra.— Iden-raTia^***'"'"'"'"'"'"'"

Chozas de la Sierra. -ídem alidM
Navalagamella.— Igualal anteriorl
Oteruelo del Valle—ídem alid.H

Pedrezuela —ídem alid. i^^^^H
Perales de Tajuña

—
ídem alid

Talamanca.— ídem al id. i^^^^^HValdemorillo.— ídem al id. I
Villamanta .—ídem alid. i^^^^^^J
Torremocha

—
ídem al id.

Villadel Prado. ídem al ic
Valdeolmos.— ídem al idB
Colmenarejo.— ídem al idH

ro i^^^^^H
LaHiruela.—ídem id.I
Lozoyue a.-Iiem al id. I
Madaroos. ídem al id.
Somosierra —ídem alid|
Algete—ídem al id.

—
Día 11, núm. 186:

Navas del Rey. -ídem al id.
San Martín de la Vega. Ídem al id.

Getafe. -Pre -entación de instancias sobre

excepciones del servioio militar.
San Lorenzo del Escorial. Expediente

sobre permuta de unos terreuos.
—

Día 13,

número 137.

Villaviciosa de Odón. —Igual al anterior. Junta provincial de Instrucción publica

Pinto.
—

Presentación de instancias sobre
excepciones del servioio militar.

—
Día 25,

número 148.

Nombrando aspirante de primera clase á
oficialinterino á D.Fernando Bautista Arias.
—Día 29, núm. 161.

Nombrando maestros interinos de las es-
cuelas de VilladelPrado, Chapinería, Zar-
zalejo, Paracuellos de Jarama, Caueneia,
Torres, San Fernando de Jarama yCorpa.
-Día1.', núm. 128.

Audiencia Tsrritorial y provincialValleoas.
—Presupuesto extraordinario

para adquisición de cajones y obras.— Dia
27, número 149.

Reourso contenoioso-adminiatrativo inter-
puesto á nombre de doña Josefa y doña Isa-
bel Fraga y Alyarez.

—
Día 3, dúm. 130.

Anunoio relacionado con las condiciones
que han de reunir los maestros que aspiren
álas interinidades de las escuelas de esta
provincia.—Día 2, núm. 129.

Guadarrama.
—

Apéndices al amillara-
miento de rústioa y nrbaua.

—
Dia 29, nú-

mero 151.
Anuncia elpago de dietas á testigos, peri-

tos y jurados Día 29, núm. 151.
-Día9, núme- Torrejón de Velaseo.

—
Presentación de

instancia sobre excepciones del servicio mi-

litar.

Recurso conteneiostf-administrativo inter-
puesto por D. Claudio Mompóy Mompó.

Nombrando maestras interinas de ElVe-
llón,Navaoerrada, La Hiruela, Los Hueros
(Villalvilla),Humera (Pozuelo de Alaroón),
Sieteiglesias, Oteruelo del Valle ySan Ma-
mes (Navarredonda).

Torrelaguna .—Reparación dodos puentes
en los kilómetros 3 y 11.

Escuela Normal de maestros
Temas que han de desarrollarse en las

conferencias pedagógicas del mes de Julio.
—Día 23, núm. 146.

Gstafe -Extracto de lassesiones celebra-
das en los meses de Noviembre y Diciembre

Relación de aspirantes á escuelas interi-
nas de esta provincia.—Día 6, núm. 132.

Cuerpo de Ingenieros de Montes Dirección general de la Deuda y Clases Nombrando maestros propietarios de las
esouelas de Cosiada, San Mames (Navaoerra-
da), Horoajuelo, Braojos, Navas del Rey,
Robledillo de la Jara, Los Molinos, Santor-
oaz, £1 Vellón, Brea, Paraouellos de Jara-
ma, Cabanillas de laSierra, Buitrago, Lozo-
ya, Pedrezuela, Villar del Olmo y Guada-
rrama.

Sobre prácticas del personal.— Dia 6,nú-
mero 132

pasivas

Intervención.— Nombrando aspirante de
primera clase á ofi>ialen concepto de inte-
rino á D.Gabriel de Torres y Ossorio.— Día
26, núm. 143.

Igualalanterior.— Dia 29, núm. 151.

Tesorería de Hacienda

Declara inoursos en el primer grado de
apremio á contribuyen tes de la Zona 5.a.—
Día 2, núm. 129.

Igualal anterior —Día 3, núm. 130.
Declarando cesante á D. José Rodado y

Esoribano, auxiliar que fué del agente eje-

cutivo de la 5.a Zona—Día 6. núm 132.
Declarando inoursos en el primer grado

de apremio á contribuyentes de las Zonas
1.a,2.a,3.a y 5.a

Igual al anterior referente á P. Nicanor
Cobián y Cobián.— Día 21, núm. 144.Anohuelo.

—
Apéndice al amillaramiento

de rústica y urbana.— Dia 14, núm 138.

San Agustín.—Igual al anterior.
Alcalá de Henares.— ídem alid.—Día 15,

número 139.

Dejando sin efecto einombramiento ante-
rior ynombrand en su lugar áD.Romual-
do Mamblona.

Nombrando maestras interinas de las es-
cuelas de risas de Campo Real y Puebla de
la Mujer Muerta.—Dia 7, núm. 133.

Tribunal Supremo Relación de maestras aspirantes á escuelas
interinas en esta provincia.—Día 8, núme-
ro 134.

Manzanares elReal^^sualai^nterier^-
Dia 16. núm. 14oB

Sala de lo Conteneioso-administrativo
—

Relación de pleitos incoados ante lamisma.- Día 7, núm. 133.Ilranjuez. lden 17, núm. 141.

EiBerrueco —ídem al id.
Robledo de Chávela .—ídem alid.

Nombrando maestros en propiedad de
Colmenar Viejo, Villarejo do Sálvanos y
Colmenar de Oreja.—Día 11, núm. 136.ídem de loidem id.—Igualal anterior.—

Día 18, núm. 142.Igualal anterior pertenecientes á la Zona
del Timbre.—Día 16, núm. 140.

ídem al idem (Zona 1.a.-Día 17, núme
ro 141.

Torrelaguna.— ídem al id Administración de Raciendi
Anuncio relativo á laí condiciones que

han de reunir las maestras que aspiren á es-
cuetes interinas de esta provinoia.

—
Día15,

núm. 139

Cadalso.
- Presentación de instancias so-

bre excepciones del servioio militar —Dia
18, núm 142.

Recordando la orden de 26 de Abril,en la
que se reclamaba una certificación del nú-
mero de cabezas de ganado existentes en
1900, 1905 y 1909 —Día 1.°, núm. 128.

ídem alidem (Zona i.*).
- Día 18, núme-

ro142. Nombrando maestra interina de la escue-
la de asistencia mixta de San Mames á doña
Josefa López Serrano.

—
Dia16, núm. 140.

Leganés.
—Igualalanterior.

Elmismo.— Apéndice al amillaramiento
de rústica y urbana .

Expediente de apremio contra la«Sociedad
anónima de Cinefiúo. Circular requiriendo á los alcaldes para

que ingresen en la Caja del Tesoro la ouarta
pane d?l oupo aimal de consumos, sal yal-
coholes del segundo trimestre de este año.—
Día 17, núm. 141.

Tielmes. —Cuentas munioipales de 1909 Declara inoursos en el primer grado de
apremio á contribuyentes de las Zonas de
Colmenar ViejoyGetafe. Día20, núm. 143.

Circular sobre provisión interina de las
esouelas vacantes.— Dia17, núm. 141.Villamanrique de Tajo Igual alanterior.

Alcorcen.
—

Extracto de los acuerdos to-

mados por el Ayuntamiento y Junta muni-
cipal durante el primer trimestre de este

año.

Nombrando á D. Juan J. Navas Heras
maestro de Navalespino (Santa María de la
Alameda.— Dia 24, núm. 147.

Igual al anterior (Zona do Chinchón).—
Día 25, núm. 148. Extravío de varios recibos de la contribu-

ción industrial.
—

Día 18, núm. 142.ídem al idem (Zonas 4."y2.a).
ídem al idem (Zona 1.a).—Día 27, núme-

ro 149. ,

ídem á doña Josefa López Serrano, maes-
tra de Oteruelo del Valle.Colmenar de Oreja

(Mayo).

—
Igual al anterior Ayuntamiento de Madrid

Expediente sobre modificación del apén-
dice 26 del presupuesto vigente.— Día 3,nú-
mero 130.

ídem maestros interinos de Bustarviejo y
Villamansa.-Día 28, núm. 150.

Relación de aspirantes á esouelas interi-
nas.

Getafe.- ídem alid. (Abrily Mayo).

Brea —Apéndice al amillaramiento de rús-
tica y urbana.— Día 20, núm. 143.

Hoyo de Manzanares.
-

Igual alanterior.

ídem alidemreferente alRojalKursaL—
Día 28, núm.150.

ídem al idem (Zonas de Navaloarnero y

San Lorenzo). —Día 29, núm. 151.
Presupuesto de gastes del mes de Junio

(inexcusables). -Día 4, núm. 131.
Delegación de Hacienda

Citación de D. Manuel de Apraiz.—Día 3,
núm. 130.

Navas de Buitrago. ídem alid.
Colmenar Viejo.—Extr cto de los acuer-

dos adoptados por el Ayuntamiento yJunta
municipal (mes de Abrí).

Sección provincial de Pósitos ídem de id.delmismo (diferibles)

Ex odíente contra el deudor al mismo
Juan Alvarez Rodríguez. —Día 29, núm. 151.

ídem de id. del id. (resumen)
Nombrando inspector del Timbre sobre

barajas ó juegos de naipes á D. Antonio Gi-
ráldez Oasanova. Día 18, núm. 142.

Presupuesto extraordinario al vigente so-
bre obras en elEnsanche.— Dia 7,núm. 133.

Naval: arner —Igual al anterior Junti provincial del f'enso electoral
Impuesto de Consumos.

—
Declara inour-

sos en apremio á deudores al mismo.
—

Día
9, núm. 135.

Colmenar Viejo. Extracto de los acuer-
dos tomados por este Ayuntamiento y Jun-
ta municipal duranie elmes de Febrero.

-

Día 21, rúm. 144.

Relación de los acuerdos adoptados por la
misma en sesión permanente celebrada en
los días 15 al 20 de Mayo (continuación).—
Día 1.°, núm. 128

Fijando las cantidades que han de satisfa-
cer loa dueños 6 explotadores de las minas
que se expresan.Citando á sesión á las Junta municipal.—

Dia 14, núm. 138. Dirección general delservicio Agronómico
catastralSa Lorenzo delEscorial . Igualalante-

rior,referente almes de Enero.
Fresnedillas. Apéndice al amilaramíen-

to de rústica y urbana —Día 23, núm. 146.

Chin hón.— Cuentas generales de 1909.
Móstoles,— Igual al anterior.
Pinto.—Concediando á los propietarios de

rústica nuevo plazo para pago de cuotas.

Beotifioación de relaciones publieadaa.—
Día 4, núm 131. Presupuesto de gastos delnes de Junio.

—Día 16, núm. 140. Avance catastral en Chinchón. -Día 15,
núm. 139.Adjuntos y suplentes por la Junta munici-

pal de Ciempozuelos. -Día 25,núm. 148.
Proclamación de eandidates por la Junta

municipal de Alpedrete. -Día 29, núm. 151.

Expediente de ampliación de un crédito.
Igu>l al anterior. Cuerpo de Ingenieros de Montes
Impuesto de Consumos

—
Declara inour-

sos en apremio ideudores almismo.
Citando á sesión á la Junta municipal.

—
Día 22, núm. 145.

Deslinde del monte núm. 114 del Catálo-
go, alto en el término de Rasoafria.— Día 13,
núm. 137.Intervención de Hacienda

Móstoles.
—

Sesiones celebradas por el Declarando cesante 4D. Esteban de la Imp. de Alfredo Alonso, Barbierl, i.—lio*


